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CONTENIDOS



CONTEXTO

ART 10 REPORTE DE ACCIÓN NACIONAL DE CAMBIO CLIMÁTICO

• Instrumento de seguimiento y monitoreo de la
gestión climática nacional. Art 10 de la LMCC.

• Elaborado por el MMA en coordinación con el
ETICC.

• Debe contar con el Pronunciamiento de
CMSyCC.

• Ministra dará cuenta pública a ambas cámaras
del Congreso Nacional, previo al envío del
Informes Bienales de Transparencia.



• Art.13 del Acuerdo de París crea el Marco de
Transparencia Reforzado: los países
informarán de manera transparente a partir de
2024.

• 1° Informe Bienal de Transparencia de
Chile:30/12/2024

• https://unfccc.int/documents/645192

CONTEXTO

SEGUNDO INFORME BIENAL DE TRANSPARENCIA



CONTEXTO

• IBT se realiza siguiendo lineamientos definidos en
las Modalidades, Procedimientos y Directrices Dec.
18/CMA1.

• Información a reportar es: inventario nacional de
GEI, progreso de la NDC, políticas y medidas,
impactos y adaptación al cambio climático, apoyo
financiero, desarrollo y transferencia de tecnología
y creación de capacidades.

• Información a reportar será del periodo: Enero
2024 a diciembre 2025.

• Envío en diciembre 2026



COORDINADORES 2DO INFORME BIENAL DE TRANSPARENCIA

Coordinadores técnicos 
K.Basoa/J.Ulloa

Capítulo Coordinador MMA Apoyo FAO

Circunstancias Nacionales J.Ulloa A. Guerrero

Inventario Nacional de GEI K. Basoa N/A

Seguimiento progreso implementación y logro 
NDC /Mitigación

K. Basoa (S) C. Labarca (CBIT-2)

Impactos y Adaptación al Cambio Climático M. Jadrijevic A. Millán

Apoyo necesitado y recibido S. Briceño J. Lecourt (CBIT-2)

Otros Compromisos NDC S. Briceño



PLANIFICACIÓN 2IBT



PRÓXIMOS PASOS: LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN

• Se envía Oficio por Cero papel, va en copia
los integrantes del ETICC.

• Se incluye información sobre SNAICC.

• Se requiere que las autoridades sectoriales,
que cuenten con un plan sectorial, nominen
a una persona oficial y una suplente, a más
tardar 06 de abril.



• Seguimiento de la 
NDC.

• Mitigación
• Adaptación
• Apoyo y necesidades
• Avances y/o 

cumplimiento de metas 
de la ECLP.

• Plataforma de
Seguimiento de los
IGCC (SNAICC).

• Formularios de
levantamiento de
información.

• Talleres

• Talleres: Abril- Mayo.
• Formularios:Abril-Junio.

Se informará vía correo
electrónico con debida
anticipación.

PRÓXIMOS PASOS: LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN

¿Qué 
información? ¿En qué formato? ¿Cuándo?
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